
Expediente: 2978/23-I1
Carátula: LOPEZ OSVALDO MATIAS C/ SOSA ROMINA MICAELA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301170506 - LOPEZ, Osvaldo Matias-ACTOR
90000000000 - SOSA, Romina Micaela-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2978/23-I1

*H105036235737*
H105036235737

JUICIO: LOPEZ OSVALDO MATIAS c/ SOSA ROMINA MICAELA s/ COBRO DE PESOS. Expte.
N° 2978/23-I1.

San Miguel de Tucumán, de junio de 2026.

Atento las constancias del incidente y lo regulado mediante Acordada N°403/2026 de la CSJT por la
cual se dispuso que el Juzgado del Trabajo de la V° Nominación, pase a ser asistido por esta oficina
de Gestión Asociada del Trabajo N°3, en los oficios ordenados en la providencia que antecede se
deberá hacer constar que la CUENTA JUDICIAL nro. 562209594055458 del Banco Macro S.A
Sucursal Tribunales, perteneciente al presente expediente, de momento, se encuentra
informáticamente abierta a la orden de la oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1, pero será
gestionada por esta Oficina. 2978/23-I1. CL

Actuación firmada en fecha 04/06/2026

Certificado digital:
CN=MARCOS Josefina Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27342854457

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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